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Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2003/837/AG.MA/FOR.
Interesado: Don Juan Miguel Ruiz Vargas.
DNI: 27255208-R.
Infracción: Grave, art. 76.3 de la Ley 2/92, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 6.010,12 euros, ade-
más de la reposición del terreno a su estado original, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 79 de la Ley Forestal
y el 122 del Reglamento, así como la paralización de los
trabajos.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 28 de noviembre de 2003.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 5 de diciembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de diciembre de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de trámite de audien-
cia de 10 días para notificar la «Modificación de media de
propuesta Previa de Adopción» a Don Pedro Torres Sánchez,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrubal s/n (Edificio de la
Junta), para el trámite de audiencia y la notificación del con-
tenido íntegro de la «Propuesta Previa de Adopción» por esta
Entidad Pública de los menores J. y P.T.G. Se le significa
que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia de esta Capital, conforme a la Dis-
posición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad
con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 5 de diciembre de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 5 de diciembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de diciembre de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por

el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Manuel Vázquez Guerrero, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 24
de octubre de 2003, a favor de la menor F.V.R.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 5 de diciembre de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 5 de diciembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de diciembre de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto del trámite de audien-
cia de 10 días para notificar la «Modificación de media de
Propuesta Previa de Adopción» a doña Josefa García Cantero,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n (Edificio de la
Junta), para el trámite de audiencia y la notificación del con-
tenido íntegro de la «Propuesta Previa de Adopción» por esta
Entidad Pública de los menores J. y P.T.G. Se le significa
que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia de esta Capital, conforme a la Dis-
posición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 5 de diciembre de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 3 de diciembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Patricia Johanson.

Acuerdo de fecha miércoles 3 de diciembre de 2003 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Patricia Johanson al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido ínte-
gro de la Resolución de acuerdo de ampliación de plazo de
procedimiento de desamparo de fecha miércoles 19 de noviem-



BOJA núm. 248Página núm. 27.180 Sevilla, 26 de diciembre 2003

bre de 2003 del menor M.A.J., expediente núm.
29/03/0471/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de diciembre de 2003.- P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

AYUNTAMIENTO DE HUELVA

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 15
de diciembre de 2003, aprobó las bases de las pruebas para
la selección del personal que regirán la convocatoria para cubrir
plazas de la plantilla de personal funcionario con la deno-
minación de Oficial de la Policía Local.

I. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante el sistema de Concurso-Oposición, por
Promoción Interna, de 4 plazas de Oficial de la Policía Local,
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, clase Policía Local, perteneciente
al Grupo «C», a los solos efectos retributivos y dotadas con
los haberes correspondientes a dicho Grupo.

2. La referida plaza adscrita a la Escala Básica, se encua-
dra únicamente a efectos retributivos, en el Grupo C del artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, conforme determina el punto
3.º de la Disposición Transitoria 1.ª de la Ley 13/2001, de
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

3. Al presente proceso selectivo le será de aplicación la
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de
la Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre de
2000, de la Consejería de Gobernación, modificada parcial-
mente por Orden de 14 de febrero de 2002, por la que se
establecen las pruebas para el acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, y en lo no
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado
y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local.

II. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes

habrán de reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio
activo como funcionario de carrera en los Cuerpos de la Policía
Local, en la categoría inmediata inferior a la que aspiran, com-
putándose a estos efectos el tiempo en el que se haya per-

manecido en la situación de segunda actividad por causa de
embarazo.

b) Los aspirantes deberán poseer titulación académica
de Graduado en Educación Secundaria o equivalente.

c) Carecer de anotaciones en el expediente personal de
inscripciones por faltas graves o muy graves en virtud de reso-
lución firme, no teniéndose en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de formación.

III. Solicitudes y documentos a presentar.
1. Los aspirantes presentarán solicitud dirigida al Alcal-

de-Presidente en la que deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en la base II, referida
a la fecha en que termina el plazo de presentación de soli-
citudes y se entregarán en el Registro General del Ayuntamiento
o en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el modelo oficial existente en este Ayuntamiento durante
el plazo de 20 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado, después de su íntegra publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva y en el BOJA.

A las solicitudes habrá que unir:
- Fotocopia compulsada del DNI o, en su caso, del docu-

mento oficial de renovación del mismo.
- Fotocopia compulsada de los documentos que el aspi-

rante pretenda que se valoren de acuerdo con el baremo esta-
blecido en el Anexo I de las presentes bases, dichos docu-
mentos han de ser relacionados en la instancia de solicitud.
Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso se
refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación
de instancias.

- Certificado expedido por el Secretario de la Corporación
acreditativo del cumplimiento de los requisitos a que hacen
referencia los apartados a) y c) de la base 2.ª.

- Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos
de examen que ascienden a 15 euros. Su cuantía se ingresará
en la cuenta abierta por el Ayuntamiento de Huelva, en la
Entidad Deutsche Bank, con número 0019 0497 60
4290000053 o en la Entidad Caja Madrid, con número 2038
9806 17 6000032715, o en su defecto se acompañará el
resguardo del giro postal o telegráfico de su abono y solo serán
devueltos en caso de ser excluidos en este procedimiento selec-
tivo. El no abono de dicha cantidad en la fecha en que termina
el plazo de presentación de solicitudes, supone la exclusión
en el proceso.

2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

IV. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el «Boletín Oficial de la Provincia», se concederá
el plazo de 10 días de subsanación para los aspirantes exclui-
dos y se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de
los ejercicios, así como la composición del Tribunal Calificador.

V. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

a) Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.


